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CÓDIGO DE DERECHO CANÓNICO

 

LIBRO V

DE LOS BIENES TEMPORALES DE LA IGLESIA (Cann. 1254-1310)

TÍTULO II

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES (Cann. 1273-1289)

1273  En virtud de su primado de régimen, el Romano Pontífice es el administrador y distribuidor supremo de todos los bienes
eclesiásticos.

1274  § 1.    En toda diócesis debe haber un instituto especial que recoja los bienes y oblaciones para proveer conforme al c. 281 a la
sustentación de los clérigos que prestan un servicio en la diócesis, a no ser que se haya establecido otro modo de cumplir esta
exigencia.

 § 2.    Donde aún no está convenientemente organizada la previsión social en favor del clero, cuide la Conferencia Episcopal de que
haya una institución que provea suficientemente a la seguridad social de los clérigos.

 § 3.    Constitúyase en cada diócesis, en la medida en que sea necesario, una masa común, con la cual puedan los Obispos cumplir
las obligaciones respecto a otras personas que sirven a la Iglesia y subvenir a las distintas necesidades de la diócesis, y por la que
también las diócesis más ricas puedan ayudar a las más pobres.

 § 4.    Según las circunstancias de cada lugar, los fines de que se trata en los §§ 2 y 3 pueden lograrse mejor mediante instituciones
diocesanas federadas entre sí, o por medio de una cooperación, e incluso por una asociación convenida entre varias diócesis o
constituida para todo el territorio de la misma Conferencia Episcopal.

 § 5.    Si es posible, estas instituciones deben constituirse de manera que obtengan eficacia incluso ante el ordenamiento civil.

1275  La masa de bienes provenientes de distintas diócesis se administra según las normas oportunamente acordadas por los
Obispos interesados.

1276  § 1.    Corresponde al Ordinario vigilar diligentemente la administración de todos los bienes pertenecientes a las personas
jurídicas públicas que le están sujetas, quedando a salvo otros títulos legítimos que le confieran más amplios derechos.

 § 2.    Teniendo en cuenta los derechos, las costumbres legítimas y las circunstancias, cuiden los Ordinarios de organizar todo lo
referente a la administración de los bienes eclesiásticos dando instrucciones particulares dentro de los límites del derecho universal y
particular.

1277  Por lo que se refiere a la realización de actos de administración que, atendida la situación económica de la diócesis, sean de
mayor importancia, el Obispo diocesano debe oír al consejo de asuntos económicos y al colegio de consultores; pero, aparte de los
casos especialmente determinados en el derecho universal o en la escritura de fundación, necesita el consentimiento del mismo
consejo así como del colegio de consultores para realizar los actos de administración extraordinaria. Compete a la Conferencia
Episcopal determinar qué actos han de ser considerados de administración extraordinaria.

1278  Además de las funciones que señala el c. 494 §§ 3 y 4, el Obispo diocesano puede encomendar al ecónomo las funciones
indicadas en los cc. 1276 § 1 y 1279 § 2.

1279  § 1.    La administración de los bienes eclesiásticos corresponde a quien de manera inmediata rige la persona a quien
pertenecen esos bienes, si no determinan otra cosa el derecho particular, los estatutos o una costumbre legítima, y quedando a salvo
el derecho del Ordinario a intervenir en caso de negligencia del administrador.

 § 2.    Para la administración de los bienes de una persona jurídica pública que no tenga administradores propios por disposición del
derecho, por escritura de fundación, o por sus estatutos, el Ordinario a quien está sujeta designará por un trienio a personas idóneas;
este nombramiento es renovable.

1280  Toda persona jurídica ha de tener su consejo de asuntos económicos, o al menos dos consejeros, que, conforme a los
estatutos, ayuden al administrador en el cumplimiento de su función.

1281  § 1.    Quedando firmes las prescripciones de los estatutos, los administradores realizan inválidamente los actos que
sobrepasan los límites y el modo de la administración ordinaria, a no ser que hubieran obtenido previamente autorización escrita del
Ordinario.
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 § 2.    Debe determinarse en los estatutos qué actos sobrepasan el límite y el modo de la administración ordinaria; y si los estatutos
no prescriben nada sobre esta cuestión, compete al Obispo diocesano, oído el consejo de asuntos económicos, determinar cuáles son
estos actos para las personas que le están sometidas.

 § 3.    A no ser que le haya reportado un provecho, y en la medida del mismo, la persona jurídica no está obligada a responder de los
actos realizados inválidamente por los administradores; pero de los actos que éstos realizan ilegítima pero válidamente, responderá la
misma persona jurídica, sin perjuicio del derecho de acción o de recurso de la misma contra los administradores que le hubieran
causado daños.

1282  Todos aquellos, clérigos o laicos, que participan por un título legítimo en la administración de los bienes eclesiásticos, deben
cumplir sus funciones en nombre de la Iglesia, y conforme al derecho.

1283  Antes de que los administradores comiencen a ejercer su función:

1 deben prometer mediante juramento ante el Ordinario o su delegado, que administrarán bien y fielmente;

2 hágase inventario exacto y detallado, suscrito por ellos, de los bienes inmuebles, de los bienes muebles tanto preciosos como
pertenecientes de algún modo al patrimonio cultural, y de cualesquiera otros, con la descripción y tasación de los mismos; y
compruébese una vez hecho;

3 consérvese un ejemplar de este inventario en el archivo de la administración, y otro en el de la Curia; anótese en ambos cualquier
cambio que experimente el patrimonio.

1284  § 1.    Todos los administradores están obligados a cumplir su función con la diligencia de un buen padre de familia.

 § 2.    Deben por tanto:

1 vigilar para que los bienes encomendados a su cuidado no perezcan en modo alguno ni sufran daño, suscribiendo a tal fin, si fuese
necesario, contratos de seguro;

2 cuidar de que la propiedad de los bienes eclesiásticos se asegure por los modos civilmente válidos;

3 observar las normas canónicas y civiles, las impuestas por el fundador o donante o por la legítima autoridad, y cuidar sobre todo de
que no sobrevenga daño para la Iglesia por inobservancia de las leyes civiles;

4 cobrar diligente y oportunamente las rentas y producto de los bienes, conservar de modo seguro los ya cobrados y emplearlos
según la intención del fundador o las normas legítimas;

5 pagar puntualmente el interés debido por préstamo o hipoteca, y cuidar de que el capital prestado se devuelva a su tiempo;

6 con el consentimiento del Ordinario, aplicar a los fines de la persona jurídica el dinero que sobre del pago de los gastos y que pueda
ser invertido productivamente;

7 llevar con orden los libros de entradas y salidas;

8 hacer cuentas de la administración al final de cada año;

9 ordenar debidamente y guardar en un archivo conveniente y apto los documentos e instrumentos en los que se fundan los derechos
de la Iglesia o del instituto sobre los bienes; y, donde pueda hacerse fácilmente, depositar copias auténticas de los mismos en el
archivo de la curia.

 § 3.    Se aconseja encarecidamente que los administradores hagan cada año presupuesto de las entradas y salidas; y se deja al
derecho particular preceptuarlo y determinar con detalle el modo de presentarlo.

1285  Sólo dentro de los límites de la administración ordinaria es lícito a los administradores hacer donaciones para fines de piedad o
de caridad cristiana con bienes muebles que no pertenezcan al patrimonio estable.

1286  Los administradores de bienes:

1 en los contratos de trabajo y conforme a los principios que enseña la Iglesia, han de observar cuidadosamente también las leyes
civiles en materia laboral y social;

2 deben pagar un salario justo y honesto al personal contratado, de manera que éste pueda satisfacer convenientemente las
necesidades personales y de los suyos.

1287  § 1.    Quedando reprobada la costumbre contraria, los administradores, tanto clérigos como laicos, de cualesquiera bienes
eclesiásticos que no estén legítimamente exentos de la potestad de régimen del Obispo diocesano, deben rendir cuentas cada año al
Ordinario del lugar que encargará de su revisión al consejo de asuntos económicos.

 § 2.    Los administradores rindan cuentas a los fieles acerca de los bienes que éstos entregan a la Iglesia, según las normas que
determine el derecho particular.
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1288  Los administradores no deben incoar un litigio en nombre de una persona jurídica pública, ni contestar a la demanda en el
fuero civil, sin haber obtenido licencia del Ordinario propio dada por escrito.

1289  Aunque no estén obligados a administrar en virtud de un oficio eclesiástico, los administradores no pueden abandonar por su
propio arbitrio el cargo recibido; y si se provoca un daño a la Iglesia por ese abandono arbitrario están obligados a restituir.

 

 


